
~so[ ución Jeja tura[ 
N" O g 8 - ?. O 1 6 - MINEDU VMGl11PRONIED-UGEO 

uma, 1 4 SET, 2016 

Vistos, el Informe Nº 1172-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, 
el Memorándum Nª 5289-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, el Informe W 213-
2016-MINEOUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-HMOS, el Informe Nª 086-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-ADM y el Documento Cart-038-
CONSORCIO.ELECTRICO~16; 

CONSIDERANDO; 

Que, con fecha 08 de obrll de 2016, Programo Nnclonal de 
lnfrasstructura Educativa - PRONleO, en adelante la Entidad, y el CONSORCIO 
ELÉCTRICO, conformado por CONSTRUCTORA G.N. GAMBOA & CIA S.A.C. y ASFA 
CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., en adelante el Contratista, suscribieron el Contrato 
Nº 046-2016~MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de le Adjudicación Simplificada Nº 003-
2016-MIN DU/UE 108, para la Ejecución de la Obra: "Proyecto del Sistema de Utlll~aclón 
M.T.22.9/0 . .23KV del Local Prlnclpal y Local Anexo - I.E. Nuestra Setiora del Carmen, llave 
- El Calleo - Puno", por él monto dé S/ 577 331,46 (QuinlGñtOS SGtllnta y Slot MIi 
Trescientos Treinta y Uno con 46/100 Soles), y un plazo de ejecución de la préstaei6n dé 
noventa (90) dlas calendario; 

Que, a través del Oficio N" 1475-2016-MINEDUNMGI-PRONll:D· 
UGEO, recibido por el Contratista el 19 de abril de 2016, la Entidad comunicó la 
designación del Ingeniero Alberto Dente Alvarado Arellano, como Inspector de la Obra; 

Que, mediante onclo Nº 1566-2018-MINEDUNMGI-PRONIEC
UGEO, de fecha 25 dé abril do 2016, la Entidad le eomunle6 al Contratista que oon fecha 
22 de abril de 2016, se inicia el plazo de ejecución contractual de obra: 

Que, con Resolución Dlrectornl Ejecutiva Nº 321 -2016-
MINEDUNMGI-PRONIED, do focha 23 de agosto de 2016, la Entidad declaró procedente 
la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 por vBintlún (21) dlas calendario, 
presentada por el Contrntlsts, postergéndose la fecha del término del plazo contractual 
del 10 do agosto de 2016 al 31 de ogosto de 2016; 

Que, con Resolucí6n Directora! Ejecutiva Nª 329-2016-
MINECUNMGl~PRONIED, de fecha 31 de agosto de 2016, la Entidad aprobó le 
Prestación Adiciona! de Obra Nº 01 al Contrnto Nº 046~2016-MINEDUNMGI-PRONIED, 
referida a la eonoxl6n de las sub estaciones del local principal y loc~I anexo; con los tableros 
generales respectivos, por el monto de S/ 62 886,50 (S sonta y Dos MIi Ochoc! ntos 
Ochenta y Seis y 50/100 Soles), incluido el Impuesto General a les Ventas, que representa 
una lncld ncla do 10,89% del monto contractual origine!; 



Que, mediante Asiento Nº 152 del Cuaderno de Obra, de fecha 
31 de agosto de 2016, el Contn;itista dejó constancia, que en la misma fechQ, IQ Entidad, 
con Oficio Nº 5509-2016-MINeCUNMOI-PRONIEO, le notlrlc6 la Rosoluclón Directora! 
Ejecutiva N6 329-2016-MINEDUNMGI-PRONIED a trav s dca la cual se aprobó el 
Adiciona! dB Obra Nª 01 , por lo que sollcltó Ampllaci6n da Plazo Nº 03 para la ejecución 
del acotado adicional; 

Que, con Oocumento CART-038-CONSORCIO.ELECTRICO~16, 
recibido por el Inspector el 31 de agosto de 2018, el Contratista prosont6 su solicitud de 
Ampllacl6n do Pla2:.o N• 03 por quince (15) dlas calendario, invocando la causal 
establecida en el numeral 3. "Cuando es necesario un plazo adicional para Is ejecución 
de Is preetación del adicional de obra. ( ... )", del articulo 169° del Reglamento de la Ley de 
Contratscíones del Estado, dado que la Entidad a través del Oficio N° 5509-2018· 
MINEOUNMGl•PRONIEO del 31 de agosto de 2016, notificó la Rosoluci6n Diroctoral 
Ejecutiva Nº 329-2016-MINEDUNMGI-PRONIED dondé apruaba la Préstación Adicional da 
Obra N• o 1, correspondiente a la oonaxi6n de les sub estaciones del local principal y locsl 
anexo, con los tableros generales respectivos, por lo que, teniendo en consideración que el 
plazo contractual de la ejecución de la obra finalizó el 31 de agosto de 2016, correspondo 
ampllor el plazo contmctual por los quince (15) dios eolendmlo ecmtomplados en él 
cronograma do jocucl6n do la 15rostacl6n Adiciona! dé obra N9 01 , debido a que finalizado 
el plazo contractual, al cronograma del adicional aprobado modificó el cronogrsmf'I de 
ejecución de obra vigente, afectando Is ruta critica del mismo, hecho que desplaza la 
viQencia del plazo contractual al 15 de setiembre de 2016; 

Quo, a trav6s d ! Informo N" 096-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEO-ADAA, recibido par la Entidad el 05 da setiembre de 2016, el Inspector emitió 
su pronunciamiento acerca de Is solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, presentada por 
el Contratista, concluyendo q1.1e esta debe ser declarada procedente por qulneo ( 15) dlas 
colendorlo, debido a que mediante Resoluclón Olrectornl Ejecutiva N" 329-20113-
MINEDUNMGI-PRONIED, la Entidad aprobó la Prestación Adicional de Obra N" 01 , Is cual 
afectó la ruta critica del programa de ejecución de obra vigente, por la que, siendo el plazo 
de ejecución del adicional de obre de quince (1 S) dise calendario, éste plazo contrnctual es 
necesario para la ejecución del Adíclonal de Obm Mº 01: 

Qua, mediante Informe N" 213-2016-MINEDUNMGl-!;IRONIED
UGEO-EEO-HMOS de feche 07 de setiembre de 2016, que cuenta con la conformidad del 
Coordinador (e) del Equipo de Ejecución de Obras, el Coordinador de la Obra. concluyó 
que la solicitud do Ampllaclón do Plato N" 03 por quince (15) días calondario, presentada 
por el Contratista, por la causal establecida en el numeral 3 del articulo 169º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 
360~201 S-EF, debe ser declarada procedente, debido o los mismos argumentos esbozados 
por el Inspector, agmgando ademas quo ol pl~o adlcloñal solicitado resulta necesario para 
la ejecución de las partidas que conforman la Prestación Adicional N" 01, con lo cual el 
término del plaz:o contractual de la ejecución de la Obra se posterga del 31 de agosto de 
2016 al 16 de setiembre de 2016; 

Que, con Memoréndum Nº 5289-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 07 de setiembre de 2016, el Jefe (e) 
de Is Unidad Gerenciel de Estudios y Obres dio conformidad a lo Informado por el Equipo 
do l!Jocuclón de Obnis, y sollcltó se emita el Informo legal .icorca d la solicitud del 
Contratista, asl como la elaboracl6n d la rasoluclón correspondiente: 



<R.§so[ución Jefatura[ 
Nº 0 9 8 - 2 0 1 6 -MINEDU VMGI-PRONIED-UGEO 

Linia, 1 4 SET. 201& 
Que, e través del Informe Nº 1172-2016-MINEDUNMGI

PRONIED-OAJ, de feche 14 de setiembre de 2016, la Ofic:lno de Asesorla Jurídico, luego 
de Is revisión y anélisie del expediente, teniendo en cuenta la opinión tócnlea d~ la Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obras, concluyó qu la solloltud de Arnplíación de Plazo N° 03 
por quince (15) dlas calondarlo, presentada por el Contratista, debe ser declarada 
proeedenté, para la ejecución de le Prestación Adicional de Obra N° 01 aprobada por la 
Entidad mediante Resolución Dlrectoral Ejecutiva N° 329-2016-MINEOUNMGl-~RONIEO, 
de feche 31 de agosto de 2016, por lo Que, resulta necesé'lrlo otorgar el plazo adicional 
sollcltado, pnr.i alcanzar lo fln.:illdad del contrato: cumplléndose asl lo exigido en el articulo 
34 9 do la L y do Conlrataelonas del Estado y los artlculos 169" y 170" de su Reglamento, el 
acreditarse la afectación de la ruta critica y el no ser el hecho genersdor de la causal de 
ampliación de plazo, atribuible al Contratista; 

Que, el mtlculo 34° de la Ley dt,) Contrataciones dél Estado, 
aprobada por l.a Ley Nº 30225, ostabloco: UEI contratista puede solicitar le ampliación del 
plato pactado por atrasos y paralizaciones ajenas e su voluntad, debidamente 
comprobados y que modifiquen el plazo contractual de 1;1cuerd0 8 lo Que establezca al 
reglamento, De ai;,,robarse la arnplieclón de plazo debe reconocerse los gastos y/o costos 
Incurridos por el contratista. siempre que se encuentren dobldamont0 aerodltados··: 

Qué, el articulo 169" del citedo Reglemento establece; ºEl 
Contratista puede solicitar la ampliación de plazo pact1;1d0 por cualqulem de las siguientes 
causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica dol programa de 
ejecución do obra vigente al momento do la sollcltud de ampllacl6n: 1. Atrasos y/o 
paralltaelonés por causas no atrlbulblos al contratista. 2. Cuando ea necesario un plazo 
adicional para le ejecución de la prestación adicional de obra, En este caso, el contrntlsto 
amplia el plazo de las garantlas Que hubiere otorgado, 3. Cu.:mdo es necesario un plazo 
adicional para la 0jocuclón de los mayor s m trados quo no provengan de variaciones del 
expediente táénico dé obra, en contratos a précios unitarios"; 

Que, el primer párrafo del artlculo 170° del Reglamento do la Ley 
de Contrataciones del Estado establece que: "f'ara quo proceda una ampllacl6n de plazo 
de conformidad con lo astablecldo en el articulo precedente, desde el inicio y durante le 
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberé anotar en 
el cuaderno de obre les circunstancias Que e su criterio smerlten ampllaclón de plazo. 
Dentro de los quince (1 S) dlas siguientes de concluido ol hecho Invocado, 01 contratista o 
su ropresantant IGgal ::.ollcltaré, cuantificará y sustontar~ su solicitud de ampliación de 
plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demore afecte la 
ruta critica del programa de ejecución de obra vigente"; 



Que, en el presente caso, teniendo en cuenta lo indicado por el 
Inspector, la Unidad Gerencial de Estudios y Obres y 11:1 Oficina de Asesorfa Jurídica, 
corresponde declarar procedente l.1 sollcltud de Ampllacl6n de Plazo N° 031 por quince 
(15) dlas cal ndarlo, dgbido a quo dicho plazo es n ces rlo p m la ej cuclón del Adiciona! 
de Obra Nº 01 , aprobado por la Entidad mediante Rosolucl6n Dlroetoral EjécuUva N" 329-
2016-MI NEDUNMGl-~RONI ED; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 162-2015-MINEOU, de fecha 
27 do f broro de 2015, se designó al Director Ejecutivo del Progmm.1 N.1clonal do 
Infraestructura Educativa- PRONIED: 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, de 
fecho 13 de enero de 2016, se aprobó el Manuel de Oper1:1ciones del F'RONIED, s través del 
cual se regul6 la org,:mlzaclón de dicho Pro9r.:ima su estructura funcional, los áreas que los 
componen y las funclonos a0 las mismas: 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 325-2016-
MINECUNMOIRP~ONIED, de fecha 26 de egoeto de 2016, se delegó facultades si Jefe de 
la Unidad Gerencial de Estudios Obrns: 

Que, de acuérdo con lo opinado en 01 Informe N11 1172-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el Memoréndum N" 5289-2018-MINEDUNMGI
PRONIEO-UGEO, el Informe Nª 213~2016-MINEDUNMGI-PRONll;D-UGEOReeo -

. .... MMOS, ol Informe Nª 098-2016-MINEDUNMGI-F>RONI D-UGEO-EEO-ADM y el 
;:<·~l, l\i r~ documento Cart~03&-CONSORCIO.ELÉCTRICO-16: , , 11 

l:',ª . 
¡'-\1 {;~ De conformidad con lo establecido en la Ley N11 1017, Ley de 
'\:.;):; .? /%•· Contrataciones del Estado, su Reglamento, modificado por Ley Nº 29873, su Reglamento 

...__ · aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008, y modificaciones, el Decreto Supremo N" 004· 
20M-MINEDU, la Rasolucl6n Mlnlstorial Nª 162-2015~MIN~DU; Rcsolucl6n Minlst0rlal Nª 

"i 034-2016-MINEDU, y la Resolución Directoral Ejácutiva N9 325-2016-MINEDUNMGI-Jf •,.:e. ~iPRONIED; 

, ...,._ ... ,· ,,.,. T .. ~.·,}1 SE RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampliación 
de Plalo N" 03 por quince (15) días colendarlo, presentada por el CONSORCIO 
ELÉCTRICO, sncargado de la ojocuclón de la obra ·Proyecto dal Sistema dG Utillz:acl6n 
M,T.22.9/0.23KV del Local Principal y Local Anexo - I.E. NuMtra Soñara dél Carmen, llave 
- El Collao • Puno'' en virtud del Contrato Nº 046-2016-MINEDUNMGl~PRONIED, derivedo 
de la Adjwdlcaclon Slmpllficad::1 Nº 003-2016-MINEDU/UE 108, postergando 13 fecha de 
término del plazo contractual dol 31 de ago&to d 2016 al 15 do sotl mbr do 2016, por 
los fundamentos expuesto en la parte considerativa da la préMnla Resolución. 

ARTICULO 2.- NotiflQuese le i;,resente Resolución a la la 
CONSORCIO ELÉCTRICO, eonformc a Loy. 

REGISTRESE Y COMUNiQUESE 




